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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DE LA COMPAÑIA IMBAVIAJES, IMBABURA VIAJES Y TURISMO , 

  

CIA. LTDA. 
  

OTORGA 

  

MARIA DE LOURDES VELA 

  

CUANTIA.— S/.15"202-000s90 £ 
de 

  

DI e COPIAS 

  

C.DP. 

  

XXXFERERRE XANAX 

  

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

  

Ecuador, hoy día Lunes Tres de Marzo de mil novecientos 

  

noventa y siete,. ante mi DOCTOR EDGAR . FATRICIO TERAN 

  
GRANDA, Notario |Quinto de este cantón Quito, comparece 

  LA — LOMPARI4A4  IBAVIAJES, IMBARORA” VIAJES Y TURISMO C. 

  LTDA, debidamente representada por su Gerente Leneral y 

    Representante Legal señora MARIA DE LOURDES VELA, según 
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consta del nombramiento. que se adjunta como documento 
  

habilitante. La compareciente es mayor de edad, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en 
  

esta ciudad de Ouito, hábil para contratar y poder 
  

obligarse, bien instruido por mi el Notario en el objeto 
  

y resultados de esta escritura publica a la que procede 
  

libre y voluntariamente me presenta la siguiente minuta - 
  

para que eleve a escritura publica cuyo tenor literal a 
  

continuación transcribo.- "SEROR  NOTARIO.- En el 

  

Registro de Escrituras PFúblicas a su cargo, sírvase. 
  

incorporar una de la que conste el siguiente Aumento de 

  

Capital y: Reforma de Estatutos “de la Compania 

  

IMBAVIAJES. IMBABURA VIAJES Y TURISMO C. LTDA, al tenor 

  

de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 
_ lO —» mm A 

  oo 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

  

pública la señora María de Lourdés Vela, en calidad de 
A emo A 

  

Gerente General y: Representante Legal de la Compañia 

  

IMBAVIAJES. IMBABURA - VIAJES Y TURISMO €. LTDA, coma lo 

  

acredita con “la copia «certificada del nombramiento 

  

debidamente registrado, y, además debidamente autorizada 

  

por la Junta General Ordinaria Universal de Socios de la 

  

Compañía de catorce de febrero ' de mil novecientos. 

  

noventa: y siete, cuya acta. en copia certificada se 

  

agrega. La: compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,. 

  

mayor «de edad, de estado civil casada, domiciliada en 

  

esta ciudad de Quito y hábil en derecho para contratar. 

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) La Compañia .IMBAVIAJEZ, 

    IMBABURA * VIAJES Y TURISMO C. LTDA., se constituyó 
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mediante escritura . pública, celebrada -el doce de 

Noviembre. de mil novecientos noyenta y tres,- ante el 
? Notario . Décimo Octavo EE este ?  ¿ Cantón,. Doctor Enrique 

? Díaz Ballesteros, y a inmerioso en el Registro. de la 
4 Propiedad del cantón Íbarra y el treinta de noviembre s01 |) 

5 aieno año, con una capa social de dos millones de 

6 Sucres. b) Mediante escritura pública celebrada el 

"VEIS Einaa de Agosto de mil novecientos noventa y 
9 cinco sáante el Notario Décimo Quinto de este cantón, 

9 DE TtOF Edgar Patricio Terán Granda, inscrita en el 

10 Registro de la Propiedad del cantón Ibarra el veinte y 

4 2cho de diciembre del mismo año, se celebró la Cesión de 

12 TAPA Anes de la Compañía «quedando integrado el 

13 camital social de la siguiente E 

14 o de a pariaipaciónes de an mil sucres 

15 Lada omar [consueTa de Lourdes Faz y Miño (poseedora de 

16 cCuatrocimmtas participaciones de Un mil sucres cada una; 

17 _ Han A poseedora de doscientas — 
— 

Co perticpaciones de E sucres cada una; y s/ Santiago 

9 — amet par 7 mena pos poseedor de cuatrocienteas , 

20 pearticipaciones dem mi sucres cada una. TERCERA.—-La 

2 —Jurrts —Generat— Brdimaria UNIVSFES1 de Socios de la” 

22 Compañia EMBAVIATES IMBABURA VIAJES Y TORTSMO CT. _LTDA.» 

09 ||——otebrado —el—eostorce de Pesprero de” mil” novecientos 

AL aovente——stete—somentar si Capital social de. la 

25 Aia a 3 stat “+ = Y O taraS Ta 

26 | cizaci bes —b5 Dai a SU0sScribIF Ta
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que queda reformado el artículo quintg del capital, en 
  a 

los términos que consta el acta que'en copia certificada 
  

“se "agrega a esta minuta como documento habilitante. 
AAA A A A corral 
  

CUARTA, — - INTEGRACION - DE CAPITAL .—| Con cel presente 

aumento, "el capital queda integrado de la siguiente. 
  

manera: MARIA-DE LOURDES VELA. poseedora de «seis mil 

  

participaciones de un mil  sucres cada una. CONSUELO PAZ 

  

Y MIÑO, poseedora de siete mil cuatrocientas 

  

participaciones de un mil sucres cada una, CARMEN PAZ Y 
  

MIO. poseedora de dos mil dos participaciones de un mil 

  

sucres cada una. SANTIAGO FAZ Y MIMO, poseedor de mil 

  

ochocientas participaciones de un mir suéres cada una. 

  

QUINTA. — DECLARACION JURAMENTADA 4 » MARIA DE LOURDES 

  

VELA, en forma libre y voluntaria, uecilaro bajo 

  

juramento que es correcta la integración de capital 

  

señalada en la cláusula cuarta del presente Aumento de 

  

Capital y Reforma de Estatutos, aportes que se 

  

encuentran en la: contabilidad de la empresa. Usted, 

  

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

  

estilo para la perfecta validez de esta escritura. 

  

HASTA AQUI LA MINUTA que queda eleva a escritura publica 

  

con todo su valor legal, minuta que se encuentra firmada 

  

por" el Doctor Edwin: Rosales / Maldonado, /Abogado con 

  

¿matrícula profesional numero mil setecientos treinta del 

  

Colegio de Abogados de Quito. Fara el otorgamiento del 

  

presente instrumento publico se observaron todos los 

  

preceptos legales del caso y leida que le Tue 

    «integramente por mi el Notario al compareciente, este se 
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ratifica en todo su contenido y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe, 
  

  

  

Ls 

  

SRA. MARTA DE LOURDES VELA 
  

C.lI. No.-/I045SS80b6/0 
  

  
  

FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 

  

GUINTO DEL CANTON QUITO. — Documentos Habilitantes .- 
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: JUBABURA VIAJES Y TURISMO CUA. LTDA. 
  

umbavig uJes 

1Y-001-96 

Ibarra, 15 de Febrero de 1995 

Señora 

María de Lourdes Vela 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme comunicar a Usted oue la junta General  Órdinaria 

Universal de Socios de la Companía IMBAVIAJES, Imbabura Viajes y 

Turismo Cia. Ltda. celebrada el 9 de Febrero de 1996, procedió a 

nominar a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL de la Compania, por el período de cuatro afos, contados a 

partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el registro 

Mercantil. , 

me 

AcuÍE MO 
Santiago Faz y Miño 

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, María de Lourdes Velar agradezco y acepto el cargo pera el 

cual he sido designada. 

ER 

Maria AE 
GERENTE GENERAL 

FECHA DE CONSTITUCION: 12 DE NOVIEMERE DE 19923 
FECHA DE ISCRIFCION EN EL REGISTRO MERCANTIL: 10 DE ENERO 1994 

RAZON:- En esta fecha y bajo la partica Ñro:- 23, del Libro he- 
gistro Mercantil del Cantón, queda inscrito el precedente Nom-



brermiento ce Cerinte Generel ue la Compañía Inbeviajes, Imba- 

      bura, Viajes y lurterno No - Ibarra, j e Fe- 
KN 

brero (e mil noveciántos nove: 

  

      

Reis LA 
Í : 

    

5 PE 
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0 Ae : DOG Al 

CA APRA TAME 2 RI mer rr 

IE£TRATDORE 
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“ACTA “DE JUNTA GENERAL ORDINARIA. UNIVERSAL” “DE “Socros DE LA”. 

COMPAÑIA IMBAVIAJES, IMBÁBURA, VÍAJES Y TURISMO C. LTDA. ' 

En Quito, a los catorce días. del mes. de febrero de mil 
“novecientos noventa y siete, siendo las 18h:00, en el 
.domicilio de la Empresa, ubicado en. Ibarran, se realiza la 

presente Junta General Ordinaria Universal de Socios de la 
Compañia IMBAVIAJES, IMBABURA, VIAJES Y TURISMO C. LTDA... con 

¿la asistencia de .los señores socios: Señora Maria de Lourdes 

Vela... poseedora. de mil participaciones; Señorita Consuelo de 

¿Lourdes Faz. y Miño; Señorita Carmen Elena Faz. y Miño, 
¿poseedora de doscientas participaciones; Señor Santiago Faz y 

Miño. 

Encontrándose por lo tanto el cien por ciento del capital 
osuscrito y pagado de la Compeñia, los Socios por unanimidad 

aceptan la celebración de la presente Junta: 

Toma la palabra la Señorita Carmen Elena Paz y Miño y mociona 

el nombre del Señor Santiago Flaz y Miño, para que actue en 

calidad de Fresidente Ád-hoc de la Junta. 

os Socios por unanimidad aceptan la moción presentada. 

Aciúa en calidad de Presidente d-hoc de le Junta 1 

Santiago Faz y Miño y en calidad de cecretariía la S5eñ 

ade Lourdes ela. 

El Fresidente fid=hoc de la Junta solicita que por Secretaría 

se de lectura al orden del dia. 

For Secretaría se da lectura al orden del día. 

"1.5 Aúmento de Capit al Social de la Compañía; o, 

Z.- Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía en su 

capitulo segundo. DEL CAFITAL Y sus FARTICIFPACIONES: artículo 
¿quinto.- DEL CAPITAL. 

Y 

“Los Socios por únanimidad aprueban el orden del día. 

Por medio de Secretaría se da lectura al primer punto del 
¿brden del dia. que dice: Aumento de Capital Social de la 

¿Compañias 

Toma la palabra la Señora María de Lourdes Vela, Gerente 

General de la Compañia, informa a los socios que es necesario 

- PAra, - los intereses de. la Compañía. se aumente el capital de la 

empresa de dos millomes de sucres. a diez y siete millones 

dos cientos dos mil SUCrES a el mismo que se elevará _mediante, el 

Préstamo, de socios _Pa ra futura Capitalización. — — AAA 

“Los. Socios Juego de las aclaraciones solicitadas y 

deliberaraciones respectivas, por unanimidad aprueban la 

moción presentada por la Gerente de la Compañia, es decir



MO za do 
  

elevar de, dos 2 Millones. 287, ¿SUcres, a, diez y. 5 
1 r : % 

—dosciéntos dos” mil 3sucres+do1a' siguiente mánera: Ja 
a LA a 

  

Ln rd 

a) La Señora María de Lourdes Vela, suscribe cinco mil (5 000) 

partitipaciones de” Un “mi” “sucres cada! Uñas lás mismas' que” paga 

- en su. totalidad;” mediante préstamo (de «socio para” futlira 

capitalización, correspondiente: al 100% de las participaciones 

suscritas. ÓN o? TE e 
. , a a de y] so    

  

Correspondiéndole el sa oide las participaciones suscritas y 
- pagadas de la compañía mediante el presente aumento de capital 

Ya. el 34, . 28% de : A totalidad de “las participaicones de” la 
*compañíiaí” os E ZA A e : o 

b) La Señorita Consuelo de Lourdes Faz y Miño, suscribe siete 

mili: (7. 000) participaciones de un mil sucres Cada unas: las 

mismas" que paga en su totalidad, mediante préstamo de socios 
para futura capitalización, correspondiente al 100% de las 

participaciones suscritas. 
o. ' 

4 : > 

Corfespondiéndole el 46,10% de las participaciones “suscritas y 
pagadas de la compañía mediante el presente aumento” de capital 

Ya el 43,03% de la totalidad de las participaciones de la 

compañía; O A e o os IS 

b c) La Señorita Carmen Elena Faz y Miño, suscribe un' mil 
E, ochociéntas dos (1.802): participaciones de un mil sucres cada 

una, las mismas que paga en su totalidad, mediante préstamo de 

socios para futura Ccapitaliz ación, correspondiente al 100% de 

las participaciones suscritas. : o IS 

Correspondiéndole el 11,80% de las participaciones suscritas y 

pagadas de la compañia ¿mediante el” presente aumento de 

capital y, el 11,63% de la totalidad de. las participaciones de 

la compañia. ER 21 E esa : : 

vo aq -- - As : A po HT a IN . 

-4) "El Señor Santiago Far y Miño, suscribe un mil ruatrocientas 
(1,400) participaciones de un mil sucres cada una, las "mismas 

que paga en su , totalidad, emdiante préstamo de socios para 

futura cáahitaliz ación, correspondiente “al: 100% “de “las 

participaciones suscritas. 
A Earl Boro rr E E “o. a - e PA - , a 

  

; 
bo
 

"Corréespóndiéndole?+e1 9,20% “delas participaciones suscritas y 
pagadas de la compañía mediante el presente aumento del capital 

Y: el 10, 46% de 18 totalidad de las partiicpaciones qa 
compañía,' A A Le TE ÓN e ¿ER 5 ga, 

UE ZO 29 SAL Ne PO. € ERA ARE Pd sio, 2351130) 

    

“Lostebeigzr por unañimidad aceptan y E fEpruebán que" “se “eleba* el 

“tapital, Fsbeial' de” la empresas” de la“ manera. antes detallada, 
lestoes'” de” dos “millones de: Úsucres “a diez! y siete millones 
doscientos dos “mil* “sucresq 'guiedarido' “integrado el capital 

 »social de acuerdo al cuagro que que se. agrega .y forma parte de 
la presente acta. NS ar os ” e 

. . p e Yer Pers > Pa o. 

De esta “mañera queda” dontiiido el” primer punto del orden del 
día.



Inmediatamente por Secretaría se dá lectura al segundo punto 

del orden del dia: Reforma de Estatutos en su capítulo 
segundo. DEL CAFITAL Y  5US FARTICIFACIONES: Artículo quinto: 
DEL CAFITAL. 

Toma la palabra el Fresidente Ad-hoc de la Junta y manifiesta 

que con el presente atmento de capital se reforman los 

estatutos sociales de la compañia en su capitulo segundo, 

«¿artículo quinto: DEL CAFITAL, la misma que diráz Capítulo 

segundo. DEL CAFITAL Y SUS FARTICIFACIONES: Artículo  quinto.- 

DEL — CAPITAL: El Capital de la compañia es de DIEZ Y SIETE 

“MILLONES DOSCIENTOS DOS mMIL SUCRES —(5/. 177202.000,.00) 

divididos en DIEZ Y SIETE MIL DOSCIENTAS DOS FARTICIFACIONES 

DE Un MIL SUCRES CADA UNA. 

Luego de las respectivas deliberaciones la Junta decide por 

unanimidad aceptar la moción presentada por el Fresidente  Ád- 

hoc de la Junta y reformar los estatutos conforme lo indicado 

anteriormente. 

La Junta General de Socios resuelve por unanimidad autorizar a 

la Gerente de la Compañía para que realice todos los trámites 

necesarios y pertinentes para obtener el presente alimento de 

capital y reforma de estatutos, hasta su culminación, es decir 

  

2 la inscripción en el Registro de la Fropiedacd del Cantón 

ibarra. 

El Fresidente de la dunta, concede un resceso de treinta 
minutos para que por Secretaría se redacte la presente cta, 

la misma que al ser concluída siendo las 21h:00 es firmada por 

todos los socios en nidad de acto de conformidad con el Art. 

280 de la Ley de Compañias. 

    
Sri Santiago Faz y Miño. Sra. Merióá de Lourde Vela. 

é 

FRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETARIA 

   
Come! Day vio E y) 
Srta a- A qn y Miño. Srta, Carme az y Miño. 
SOCIA "SOCIA 

08



CUADRO AUMENTO DE CAPITAL : 

  
INCREMENTO CAPITAL   

  

              

Ñ : TOTAL CAPITAL 

NOMBRES NRO. VALOR NRO. VALOR NRO. VALOR 

. PARTICIP. UNITARIO TOTAL |PARTICIP. UNITARIO TOTAL PARTICIP. UNITARIO TOTAL 

LOURDES VELA 1,000 > 1,1000 1,000,000 5,000 1,000 5,000,000 6,000 1,000 6,000,000 

CONSUELO PAZ Y MIÑO 400 1,1000 400,000 7.000 1,000 7,000,000 - 7,400 1,000 7,400,000 

CARMEN PAZ Y MIÑO 200 4,000 200,000 1,802 1,000 1,802,000 2,002 1,000 2,002,000 

SANTIAGO PAZ Y MIÑO 400 1,000 400,000 1,400 1.000 1,400,000 - 1,800 1,000 1,800,000 

¡TOTAL 2,500 __2,000,000] 15,202... 15,202,000 17,202,000   17,202  
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09 
Se otorgó ante mi y en fe de 
  

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 
  

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 
  

otorgamiento.- 
  

    

  

  

  

    

  

  

  

RAZON _: POR RESOLUCION $497 DE FECHA 21 DE MARZO DEL ARO EN 
  

CUESO ¿LA SUPERINTENDENCIA DE -COMFARIAS APRUEBA ESTE 
  

INSTUMENTO, — PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES SIENTO 
  

RAZON EN LA MATRIZ OTORGADA ANTE MI. QUITO A CUATRO DE 
  

ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE .-- 
  

/ 
  

  

? / 
Y DTD A 

. HZ A 

  

   po e 

  

  

A, 

É ( 
Norari Duinto 

  

Quito 
  

  

  

  
  

      
 



se» ZÓ0Nz En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía 

IMBAVIAJES CORBPARIA LIMITADA. de fecha 12 de NOVIEMBRE de 

1993, Ja Resolución de la Superintendencia de Compañías 

número 97.1.1.1.0697 de fecha 21 de MARZO de 1997, que 

Aprueba el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la compañía que antecede.- Quito a, 02 de MARZO de 1997 .- 

5 ña" 
DR. ENRIQUE STEROS 

: NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

RAZON: En esta fecha y bajo la partida Nros- 49, del Libro 

Registro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la preceden» 

te faseritura y la Resolución número: -97.1,1.1.0697 de la 2u- 

perintendencia de Compañías de Quito de fecha veintiuno de - 

Marzo ce mil novecientos noventa y siete; cumpliendo dp óie- 

puesto por el Art. 3ro de dicha Régolución; Archivándose una 

covia de los citadks documentos en esta Ofícina»- Ibarra, die- 

cislete de Abril de mil novecientos noventa y sietel 

Ú 1 A 3) 
Dr. Guillermo Rosero B, 

REGISTRADOR. 
A


